CONCEPCIÓN, 24 de febrero de 2011.

Nº 225 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 22, de 7 de enero de 2011, que 

dispone la suspensión de tránsito en Avenida Pedro de Valdivia; Oficio Ord. Nº 575, de fecha de ayer, de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones; el Oficio Ord. Nº 207, de fecha de hoy, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Restitúyase el tránsito normal en Avenida Pedro de Valdivia entre calles Alemania y Sanders, dado el término de las obras de reparación de muro de contención ejecutados por mandato del Servicio de Vivienda y Urbanización VIII Región, ejecutadas por la empresa Constructora Cosal S .A.

2.- Restitúyase la operación de tránsito direccional de Avenida Costanera, entre calles Esmeralda y Pascual Binimelis, esta última de la comuna de Chiguayante, según se indica:

a) Sentido Chiguayante – Concepción, de lunes a viernes excepto festivos, entre las 07:00 y las 09:00 horas.

b) Sentido Concepción – Chiguayante, de lunes a viernes excepto festivos, entre las 18:00 y 21:00 horas.

c) Ambos sentidos resto de horarios y días.

3.- Prohíbese la circulación de camiones por Avenida Pedro de Valdivia en toda su extensión de lunes a viernes, excepto festivos, entre las 07:00 y 09:00 horas y entre las 18:00 y 21:00 horas.

4.- Las modificaciones indicadas regirán a partir de las 00:00 horas del día lunes 28 de febrero próximo.

5.- Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

6.- Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
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